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El marco normativo

internacional vigente en

2018

Febrero

Marzo

Mayo

Agosto

Septiembre

Octubre

Editorial Porrúa “Tú obra maestra" con Ness Zertú.

“Sexualidad y Planificación Familiar" Centro de Salud Margarita

Chorné y Condomóvil A.C.

Editorial Porrúa “¡Líbérate! Sana a través de tus chakras" con Gisela

María Hengl.

Taller “La Seguridad Jurídica de las y los policías del SPF". Lic.

David Posada Munive.

Conferencia “Nutrición Infantil" con la Dra. Alicia Elizabeth Robledo

Galván.

“Taller de Risoterapia" con la Fundación Amor et Servitium.

materia de derechos humanos

obliga al Estado mexicano a

garantizar la protección y

pleno ejercicio de los derechos

humanos de las personas.

La Reforma Constitucional de

2011 creó una nueva cultura de

derechos humanos, poniendo

al centro la dignidad de las

personas y un cambio en el

modo de entender las

relaciones entre las

autoridades y la sociedad, ya

que colocan a la persona como

el fin de todas las acciones del

gobierno.

La Reforma representa el

avance jurídico más

importante que ha tenido

México para optimizar el goce

y ejercicio de los derechos

humanos.
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Conferencia "Tú obra maestra"

 

 

 

Febrero

Lunes 19

Ness Zertú

Autora de

Editorial Porrúa

  
 

  

     



Conferencia " * 2%;
/

“Sexualidad y Planificación Familiar" "“

 
 

Marzo

Miércoles 28

Centro de Salud

Margarita Chornéy

Condomóvíl A.C.     
 
 

     



Conferencia

“¡Libérate! Sana a través de tus chakras"
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Mayo

Jueves 31

Gisela María Hengl

Autora de Editorial

Porrúa



Conferencia “Nutrición Infantil"
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Septiembre

Martes 25

Dra. Elizabeth

Robledo Galván

Jefa del Servicio de

Cuidados

Intensivos

Neonatales del

Centro Médico

Nacional “20 de

Noviembre" del

ISSSTE.



Taller de “Risoterapia para la atención

empática de mujeres que han sido víctimas [ 35%
de violencia de género" 

Octubre

Miércoles 17

Fundación

Amor et

Servitium

  
 



>O.:<:U>Umm _U_m ……855 &

mm2m__w__|_N>0_02 © .E.
 

mm._.>_u_.m._._0> _U_m >m_m._.mz._.mm

 
 IMM?¡Ú VBC52,



ACTIVIDADES DE SWRAD

SENSIBILIZACIÓN

 

 

Gráfica de resultados

80 

 

70 2018
60 

 

 

. M UJERES

. HOMBRES

ITOTAL

 

 
 



ACTIVIDADES DE

SENSIBILIZACIÓN

 

 

Gráfica de resultados

600 ' 2018
 

 

 

 

 

 

   

500 —

400 —
278 ¡TOTAL

300 _ IMUJERES

200 - 164 IHOMBRES

100 —
114

o . . , ,

2018



ACTIVIDADES DE
SENSIBILIZACIÓN

SÍ EG? REM?» 1)

 
 

RESU LTADOS

2017—2018

 

  
. HOMBRES

. MUJERES

¡TOTAL

La Reforma Constitucional en

materia de Derechos Humanos

determina:

-La incorporación de todos los

derechos humanos de los tratados

internacionales como derechos

constitucionales.

-La obligación de las autoridades

de guiarse por el principio pro

persona, es decir, preferir la norma

o la interpretación más favorable a

la persona.

-La obligación para todas las

autoridades, sin distinción alguna,

de cumplir con cuatro obligaciones

específicas:

1.Promover;

2.Respetar;

3.Proteger, y

4.Garantizar los derechos

humanos.

Además, se estableció la obligación

de que, cuando exista una

violación a los derechos

humanos, las autoridades deben

investigar, sancionar y reparar

dichas violaciones.


